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[Ionorable Alcalde:

Rel,: Interpretación jurídica complementaria respecto del conce¡rto de autoridad urbanística
local.

En atención a su nota No. DA/0403-26. t'echada el 13 de rttavo de l(116. r'ecibida cn esta

Procuraduría de la Administración el día l4 de mavo del presente año. r¡ecliante la uual sr:licita

interpretación jurídica relacionada con el concelrto de autoridad urbanística local. asi cotno sobre el

alcance funcional y juridico de la Junta de Planrficaciór lüunicipal dentro del procedirniento de

aprobación o negación dc cambios de zonifrcación -v uso de suckr, etl alención al criterio

previamente ernitido por esta Procuradutia medirrnte \ota C-SAl\'l-01-16 de l6 de enero de 2026. a

tln dc obten¿r una interyretacir'rn r:.omplenrellaLia tes¡reclo dcl alcance julidico ¡ luncional de la

autoridafl LrrLraníslica locai dentro del r¡arco l'r( Ir'rlati\o vigettte. por lo que se entite el siguiente

pronunciamiettto.

De rrlarci'i1 ptelitnin,rt' resulla ¡;eftinentc lndir:a" q'-e el a'liculo 220 de la Constitlrción Politica de

Ia R,lpúOIica <je Pa¡1má establece r¡rc- curcs¡,r)r,(le a la PtocrLracluria de 1a Adnlinistración sel vil de

conscj era j ur.idica a los servidoles püL'licos aciulinistlativos. firnción que desarrolla el numelal I clel

artículo 6 <le Ia Ley 38 de 3l de.julio de 2flrl0. C)r'gánica de esta instituciótr, al disponer clue

coresponde a este Despaciro servi¡'de conscjer: juridica a los servidot'es públicos adniitristrativos

,.".p""io a la interpretacirin de [a ley y del pxrced,nriento admintstrativo aplicable a un caso concreto

En el presente caso, la consulta lta sido fbrmula,!a por una autr:ridacl adnlinistrativa colllpetentc. en

ejercicio de atribuciones legalmente confelictas: no obstante la documentación remitida en esta

ocasión constituye una opinión juridica de carái:ier general qtte no reítne los elementos propios de

un criterio juridico institucional, toda vez qrie carece de un análisis técnico-juridico integral

clc'hidamcnte sustentado en <lisposiciones legale:r. ,jurisprtldencia y f'unclamentc,s jul'ídicos aplicables

al casr¡ concLeto, confonne a ln clispuesto erl cl 'ltttttcral I del altículo 6 dc la Ley 3tt de 3l de julio

cle 2000 ! la cilcular No. PArDS/SCA.[-001.]5 de 2l de enetr¡ de 2025.", instrumento quc

cstirhlecen que las consultas dirigiCas a c.ta Procur¿dr¡ria cieben estar acompañatlas dei

c()rr.J:illon.liente ciitcric, jLrridico institucional d':hiclamente nlotivado'

Sc¡ble el particular, csta Prot:uradttria csiit¡a' irefiinentc dcstacal Io siguicnte:

Hunr.)riihle Set-iot'
(JHT]TNC FA CHONG WONG
Alcalclc dc L¿ Chorrera
E. :i. D.

A-ulqrrded-]ilb a!rs!$-.,
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l. Autoridad lJrbanística Local

t.a Ley 6 de 1 de febrero de 2006, "Que reglamenta el orclenamiento territorial para e[ desarrollo

,Ár* l,dicta otras disposiciones.'. reconocc r:xpresamente un sistema dual y coordinado de

a.toridades urbanísticas, int"grado tanto por el Ministerio de Vivienda y Ordenarniento Territorial'

r:om. autoridad urbanística 
-rá".nd, y por los municipios' en su condición de autoridades

,:r'banístioas locales, catla uno dentro de ia ásfera de sus respectivas competencias'

Enconsecuetrcia,resultajurídicarnenteválidosostenerquelosmunicipiosensucondiciónde

""i-i¿"¿ "ru""istica 
locaidentro de su respectiva circunscripción territorial, ejercen atribuciones

qr"t"r"aono""nlaLey6de2006ydemásnormasconcordantesaplicables'atravésdelas
estnrcturas técnicas y adminiJrativas cámpetentes previstas dentro de su organización municipal

Comosedesprendedelmarconormativopreviamentedescrito'losmunicipiosencalidadde
autoridades ,ib-i.ti"u, locales ejercen competencias relacionadas a elaborar, aprobar, cooperar'

g".iionor, los instrumentos de pláificación territori¿l dentro de sus respectivas circunscripciones

terntoriales, así oonlo to uaop"io., o. acuerdos nrunicipales y demás disposiciones urbanisticas de

oarácter local. Lo antcrior con sujeción a las leyes, reglamentos y a los planes nacionales y

,agiun,l.ra. de ordeuarriento t".it"ri"r previstos dentro.del marco normativo vigente, confonne al

,rr[d"lo ,1" coordinación funcional e interinstitucional desarrollado por la Ley ó de 2006. sus

modiftcaciones Y reglamentos.

II. Alcance.funcionul y jurítlico tle la Junta tte Í'tani.ficación Municipal

Enestesentido^resultapertinenteindicarqtreelDecretoEjecutivoNo.23del6o::u,"de20o7
tiene como findidad reglamentar Ia Ley 6 de I de febrero de 2006, desarrolla disposiciones relativas

a las autoridades urbanísticas f su coÁpetencia, así como a los planes de- ordenamiento territorial

fo.u "t a"ru.rollo urbano, rágulando 
' 
aspectos relacionados con su elaboración, ejecución y

aplica,:ión, oonfonne a lo previsto en sus Capítulos I y II'

En desarrollo de dichas disposiciones, el articukr I del citado Decreto establece que, para que los

*rni"ip,o, asrrman gradualmente una participación creciente en las tareas relacionadas con el

ordenamrento territorial para el desarrollo urbano, deberán contar con una unidad administrativa dc

plarrificación. i.depen¿iente de la unidad eiecutora, <lotada del personal técnico idóneo

con.espttndiente, 
"onfurn," 

a las necesi<latles y palicularidades de cada circunscripción territorial'

L,r u,iü.i,u pon" ,le manifiesto la importancia de que las autoridades urbanísticas locales dispongan

ile ostructuras técnicas y administrativas adecuadas que les permitan ejercer de tnanera eficiente las

rtribuciones quc' el orr'lerlamiento jurídico les reccnoce en esta lnateria'

De igual manera, el artículo l0 del citado Decreto dispone que, una vez elaborados los planes

nacionales, regionales, locales o parciales, l¿r autoridad urbanística correspondiente deberá

remitirlos al Ministerio de Econornía y Finanzas. a través de la oficina del Fondo de Inversión, con

1: fincrlidad dc que sean incluidos err el presupuesto respectivo. Esta previsión normativa evidencia

qu" iu i-pf",rr*tación y ejecución de los instrumentos de ordenamiento territorial trasciende el

árnbi tt, exclus.ivo tle la autoiidad urbanística que lcrs tbrmula, requiriendo la coordinación con otras

entidades rlcl Estado para garantizar la disponibilidacl de los recursos necesarios para su efectiva

ejecuoión.

En ese scntido..
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En ese sentido, la intervención de la Juflta de Planificación Municipal debe entenderse dentro del

*u*rtécniro,parlicipativoyconsultivoprevistoporlaLey6de2006ysusmodificaciones'
correspondiendo a dicha ¡uíta e*ritir el 

'infonnc 
iécnico respectivo dentro del procedimiento

urbanístico 
'runicipal. 

N";ri;;i;. ia emisión de la reiolución administrativa rnotivada

ffi;;ñ;. a- ia autoridad urbanística local cornpetente. contbnne a[ procedimiento y las

competencias legalmente establecidas'

IIL Retación entre el Ministerio de Vivienda ¡' Orulenamiento Tetritoriol I' oquellos nunicipios

que cuent(t,l con Di¡ección i''"pi"¡f 'o'¡¡' 
it'bnuo )' Junto de PkutiJicaciótt Municipal en

.funcionamiento

RespeotoalarelaciónfuncionalentreelMinister.iorleVivierrdayorclerramientoTetritor.ialy
aquellos municipios qu. 

"r"nrul 
*n'oir"..ion cle planiticación urbana y Junta de Planiflcación

Municipal, los artículos 9 y'i;'i;-i;a"y 6 de 2o06 dr¡sarrollan expresamente un esquerna de

coordinación entre la autoridaá uÁunirtlco nucional y las autoridades urbanísticas Iocales'

Enconsecuetlcia,aquellosmunicipiosquecuentencol]estructurastécnicasyadrninistrativas
esoecializadas pr"ui.tu 

"n 
tu t.jri;;ió" "i;;;r; 

p"drán ejercer las competencias urbanisticas locales

rcconocidas por la Ley 6 del 2016. parricuürmerite cn materia de planr licación tenitorial' evaluacióu

técnica de cambios ¿" roniri"Jo'n y rr" ¿. suelo..rlentro tlel rnarco de coordinación tuncitrtral e

int"rinrtitu"ionul previsto por el ordenamiento jurídico'

F-inahnente, las considet'aclones antes expuestas tlebel ifferpretarse de nlanera annónica con el

critorio jurídico previarnente ","itiJ" 
p"rtu. pr.ocuraduría rnecliante Nota G-SAM-02-26 de 16 dc

encro de 2026, particulannrriá'., i" i.i*i"o al recorrocin.riento de compete cias urbanísticas tanto

rje la autor.idad urbar.,ística nuJori .orno de tas autoriclades urbanísticas locales' derltro del tnarct¡

decoor<linaciórrfuncionaleinterinstituciorialprevistoerrlaLey6dc200ó.tnoclificacionesy
reglamentos. Io que supone '"tltt""iO" 

conrplernentaria y tootdi'1udu entre atnbos niveles cle

aururidacl. en atención . lrr'fu;;;;, de recioría, orientáción témica y coordinación que la

['gi.i."i¡, atribuye a la Autoridad Urbanistica Nacional'

Con lo anterion¡ente expuesto se da respuesta a su consulta. sin que ello repl'csente un cl'itqrio

jurídico det'rnitivo ni vinculante'

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las se¡Suridades de rni alta consideración'

Atetrtalnenlc.

CVllcArlrtss cllnn

in,/ .r¡,t/-('o¡'-J7-2ó

GRETTBL VILT,AT,AZ DE ALLBN

Procurnclor¡ de la Administración
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